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CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS NO I5-2O24.MDCC

Cerro Colorado, OZ de abril del 2024

I/ISTO5:

lequerimlenrc de Servicio N. 0l047-2024-SCOPU-COpl-MDCC de la Sub Gerenci¿
de obns Públicas, remirido rned¡anE proveido No tg32-2o24-copt-MDcc, proveído Nó 23ó5-2024-GAF-MDCC de ¡¿
Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas.

CONSIDERANDO

Que, d€ conformid¿d con lo dlspuesto en el Anículo 194 de la Consrhución Polirlc¿
del Perú y Articulo ll del Tltuto pre mtnar de ta Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlclpalldades, las Mtn¡ctpalidades son órganos
de cobierno Local que goz¡n de autonomfa polític¿, económica y ¡dminlstr¿tiv¿ en los asuntos d€ su comDe!€nci¡. L¿ autonomia
que la Constituclón e$¡blece p¡ra las Munlclpalld¿des radic¡ en la facultad de ejercer ¡ctos de goblerno, admlnistrativos y d€
¿dmlnisrraclón, con su,eción al ordenamiento lurldlco.

Que, al respecto debe tenerse en cuenta que el Articulo 4¡ del Reglamento de la Ley
de Contr¿tac¡onei del E56do, aprob¿do por Decreto Supremo No 344-2o18-EF, est¡btece que es requirito para convoc¿r los
proced¡mlentos de selecc¡ón esür lncluldo en el plan Anual de Contr¿t¿€lones.

Que, el Aniculo ó del Reglamento de l¿ Ley de Contrat¡clones del Esr¡do ¡Drob¿do
por Decreto Supremo No 344-2018'EF, esublece que el Pl¡n Anu¡l puede ser modlficado en cualquler momento durante el año
fisca¡ para ¡nclu¡ro exclulr contraociories; asimismo indlc¡ que es r€gulsito par¡ l¿ convocatorl¿ de los procedlmientoJ de selección,
salvo p¡ra l¿ comp¡raclón de preclos, que esÉn Incluldos en el Pl¡n Anu¿l de Contrat¿c¡ones, baio 5¿nclón de Nulldad.

Qu€, medl¿nte et n€querlmlento de SeMclo N. Ol047-2024-ScOpU_cOpl-MDCC
de l¡ Sub,Gerencia de Obras Públicas, remltido m€di¿nte Proveido Nó | 832-2024-cOpt-MDCC, proveldo N. 2JóS-2O'4-
GAF'MDCC de la cerencl¿ de Admlnktraclón y Flnanzasi solt€tt¡ ta sERVtCto DE FABR|CACióN ¡ iNsf¡L¡óiOÑb¡
ESTARES PERCOLADOS PARA LA OBM: ME]ORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PRÁCTCA DEPOiTiVA Y
RE.C{,EATIVA EN EL MINI COMPLE]O DEPORTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA AREQUIPA -
DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPAR,TAMENTO DE AREQUIPA.

Que, l¿ sub Gerencla de Loglstlc¡ y Abajteclm¡entos soliclra la Certlficaclón
presupuesu¡ 2024 ¿ fin de complet¿r el expedhnte de conüabción a l¡ Cerencla de Planlflcaclón pr€supuesb y Rac¡onalizacion

con INFORME N' 529-2024'MDCC-CAF-SCtA, la Sub Cerencla de Presupuesto med¡ane CERTTF¡CAC¡ON DE CREDTTO
PRESUPUESTAR¡o No 145ó otoBa c€nif¡c¡c¡ón presupuest¡l con fuente de flnancl¡mienro, RECURSoS DETERMINADOS -
08 IMPUESIOS MUN¡CIPAIES, PAÍA SERVICIO DE FABRICACIÓN E INSTATACIÓN DE ESTARES PERCOLADOS PAfuA, L^
OBRA: ME]ORAMIENTO DE LOs SERVICIOS DE PRÁCTICA DEPORTTVA Y RECREATIVA EN EL MINI COMPLE]O
DEPORTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA AREQUIPA - DISTRITO DE CERRO

PROVINCIA DE AREQU¡PA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.

eue, et Decreto d€ Atc¿ldla Nro 001-2019-MDCC, de fecha 02
en su ¡nlculo qu¡nto se delegó a la subgerenc¡a de Logktlc¿ y Abastecimlentos l¡ autorización med¡ant€
modif¡c¿clón del Pl¡n Anualde Conrat¡ciones.
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CERRO COLORADO
''i,r¡r,¡,{i,t :i/¿¡r'" Por lo €xpuesto, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de Contrat¡clones del Esudo-

Ley N' 10225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-20¡ 8-Et y en merito ¿ la faculbd otorgada en el

D€cr€to de Alc¿ldla Nro 0Ol-2019-MDCC:

SE RESUEIVE

Articulo Prlmero. - APROBAR l¿ modlficaclón del Plan Anu¡l de Contr¿bclones de l¡

Municipalid¡d Distrit¿l de Cerro Colorado p¿r¿ el eierc¡c¡o presupuesul conespond¡ente al año 2024, INCLUYENDO el

procedimiento de selección que se det¡llan a contlnuación:

Artlculo Segundo. - Se dlspone su public¿c¡ón de la presente Resoluclón en el Sistem¿

Electrónico de Contr¿t¿c¡ones del Budo.

Artfculo T€rcero. - Se dispone en€argar ¿ la Oflclna de Tecnologías de la Informaclón

l¡ publlc¿clón de l¡ presente Resolución en el Porul l$titucional de la Paglna Web de la Mun¡clp¿lidad Dhtrlt¡l de C€rro Co¡or¿do,

en merito ¿ l¡ Resoluc¡ón Miniferl¿l N' 035-2017-PCM.

Regttr€s€, comunhue¡e, cúmpl¡s€.
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N.
TIPO DE

PROCEDIMIENÍO
DESELECCION

OE ETO DE

CONTRAÍACION
DEsCRTPCTÓN DE tOS I¡ENES, SET.VTCTOS U

O8¡AS A CONTRAfAR
VALOR REfER€NCIAL

DE l¡ CONfIATACTÓN

FUENTEDE

FINAI¡CIAMIENT

o

DOCUMENTO QUE
oto¡cA DrSPoNr0ruD^D

PRE5U'UESTAI

Adjudicación

simpliflcada
sE¡.vlcro

SERVICIO D' FASRICAC¡ON E INSTALACION
DE ESIARIS P€ROOT.ADOS PARA IA ODIl¡c
MtloMMrtNTo DE ros sERv¡cros DE

P¡ÁCTICA DI¡OTTIVA Y R€C¡TATIYA EN EL

MrNr coHttE o DEPoaTtvo DE ta
Asoct^ctóN Dt vtvtENDA NUEVA
,/\REQUIP/\. DISTRIÍO DE CERRO COLORADO
. P¡,OVINCI  DEAIEQUIPA. DE A¡TAMENTO
D[ATEQUI?A

sl fo,44o.oo
(Ser¿nE ñll .Éú(lenor ¡xcu¡50s

DfiE¡MINADOS -

IE
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